
 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA  

Presidencia  
 

Acuerdo núm. 033 de 2023 
(28 de agosto) 

 

“Por medio del cual se deroga el nombramiento de la Juez 

 Sesenta y Uno (61) Administrativa de Bogotá” 

 

La Sala Plena del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, en uso de las atribuciones legales 

conferidas por los artículos 131 numeral 7º de la Ley 270 de 1996 (Estatutaria de la Administración 

de Justicia), y 5º literal e) del Acuerdo 209 de 1997, proferido por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, y el artículo 2.2.5.1.12 del Decreto 1083 de 2015. 

 

CONSIDERANDO 

 

1.- Que la Sala Plena de la Corporación, mediante Acuerdo núm. 031 del 14 de agosto del 2023, 

designó a la Doctora Erlly Esmeralda Bernal Camacho, identificada con C.C. núm. 52.213.475, en 

el cargo de Juez Sesenta y Uno (61) Administrativa de Bogotá en provisionalidad 

 

2.- Que una vez notificado el acto administrativo, la Doctora Erlly Esmeralda Bernal Camacho, 

radicó escrito en el que no aceptó el nombramiento. 

 

En consideración a lo anterior, la Sala Plena del Tribunal Administrativo de Cundinamarca,  

 

ACUERDA 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar el nombramiento de la Doctora Erlly Esmeralda Bernal Camacho, 

identificada con cédula de ciudadanía núm. 52.213.475, del cargo de Juez Sesenta y Uno (61) 

Administrativa de Bogotá en provisionalidad. 

 

ARTICULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos legales y fiscales a partir de la 

fecha. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Dado en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días del mes de agosto del dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 
Presidente   

 

 
Carrera 57 No. 43 -91, Edificio Aydee Anzola Linares, Piso 3 

Teléfonos 5553939 extensión 1084 
Correos electrónicos: prestacun@cendoj.ramajudicial.gov.co y scregtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co  

mailto:prestacun@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA  

Presidencia  
 

Acuerdo núm. 034 de 2023 
(28 de agosto) 

 

“Por medio del cual se nombra en provisionalidad al Juez 

Sesenta y Uno (61) Administrativo de Bogotá” 

 

La Sala Plena del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, en uso de las atribuciones legales 

conferidas por los artículos 131 numeral 7º, 132 numeral 3º de la Ley 270 de 1996 (Estatutaria de la 

Administración de Justicia), y 5º literal e) del Acuerdo 209 de 1997, proferido por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, y  

 

CONSIDERANDO 

 

1.- Que la Sala Plena de la Corporación, mediante Acuerdo núm. 033 del 28 de agosto del 2023, 

revocó el nombramiento de la Doctora Erlly Esmeralda Bernal Camacho, del cargo de Juez 61 

Administrativa de Bogotá, en provisionalidad. 

 

2.- Que, para evitar traumas y solución de continuidad en la prestación del servicio, se hace necesario 

proveer el cargo de Juez Sesenta y Uno (61) Administrativo del Circuito de Bogotá en provisionalidad. 

 

3.- Que la Doctora María Cristina Quintero Facundo, en nombre de la Sala de la Sección Tercera 

postuló el nombre del doctor Andrés Felipe Walles Valencia y presentó su hoja de vida. 

 

4.- Que la Sala Plena, una vez hechas las consideraciones del caso, procedió a verificar el 

cumplimiento de los requisitos por parte de la postulada para ocupar el cargo de Juez Administrativo. 

 

En consideración a lo anterior, la Sala Plena del Tribunal Administrativo de Cundinamarca,  

 

ACUERDA 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar al Doctor Andrés Felipe Walles Valencia, identificado con cédula 

de ciudadanía núm. 1.130.593.906, en el cargo de Juez Sesenta y Uno (61) Administrativa de Bogotá 

en provisionalidad. 

 

ARTICULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos legales y fiscales a partir de la 

posesión en el cargo. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Dado en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días del mes de agosto del dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 
Presidente 

 

 
Carrera 57 No. 43 -91, Edificio Aydee Anzola Linares, Piso 3 

Teléfonos 5553939 extensión 1084 
Correos electrónicos: prestacun@cendoj.ramajudicial.gov.co y scregtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN PRIMERA - SUBSECCIÓN C 

DESPACHO 09 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
Carrera 57 No. 43-91, Sede Judicial CAN 

 

RESOLUCIÓN No. 009 

(Agosto 30 de 2023) 

 

“Por medio del cual se acepta una renuncia y se hace un nombramiento” 

EL SUSCRITO MAGISTRADO, titular del despacho noveno del Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca en uso de sus facultades legales y en especial 
de las conferidas en los artículos 131 numeral 4 y 149 de la ley 270 de 1996 y,  

 

CONSIDERANDO 

 

1. Que mediante escrito, la doctora Paola Torres Herrera, identificada con la 
cédula de ciudadanía número 1.052.041.433 de Tunja, presentó renuncia al 
cargo de profesional especializado grado 23 de este Despacho, a partir del 
veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023), inclusive; la cual fue 
aceptada mediante Resolución No. 8 de 2023. 
 

2. Que mediante escrito, la doctora Cindy Tatiana Moreno Umaña, identificada 
con la cédula de ciudadanía N°. 1.016.015.842, presentó renuncia al cargo 
de profesional universitario grado 16 de este Despacho, a partir del treinta 
(30) de agosto de dos mil veintitrés (2023), inclusive. 
 

3. En razón de lo anterior, el suscrito Magistrado de este Tribunal, encuentra 
procedente acceder a lo peticionado por la doctora Cindy Tatiana Moreno 
Umaña; y, asimismo se hace necesaria la provisión del cargo, con el fin de 
garantizar una pronta y cumplida administración de justicia.  
 

4. La doctora Cindy Tatiana Moreno Umaña, identificada con la cédula de 
ciudadanía N°. 1.016.015.842, cumple con los requisitos legales para 
desempeñar el cargo de Profesional Especializado Grado 23, de libre 
nombramiento y remoción, adscrito al Despacho del suscrito Magistrado. 
 
Por lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE:  

 

Artículo Primero: Aceptar la renuncia presentada por la doctora Cindy Tatiana 
Moreno Umaña, identificada con la cédula de ciudadanía N°. 1.016.015.842, al 
cargo de profesional universitario grado 16 del Despacho Noveno del Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, a partir del día treinta (30) de agosto de dos mil 
veintitrés (2023), inclusive. 
 
Artículo Segundo: Nombrar a la doctora Cindy Tatiana Moreno Umaña, 
identificada con la cédula de ciudadanía N°. 1.016.015.842, en el cargo de 
profesional especializado grado 23, de libre nombramiento y remoción, adscrito a 
este despacho, con efectos legales y fiscales a partir de la fecha de posesión. 
 
Artículo Tercero: Por Secretaría General de la corporación, publíquese y 
comuníquese a la interesada como dispone el Art. 65 y en los términos de los 



 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN PRIMERA - SUBSECCIÓN C 

DESPACHO 09 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
Carrera 57 No. 43-91, Sede Judicial CAN 

 

artículos 66 y 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo y déjese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida de 
la servidora. 

 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

NÉSTOR ARTURO MÉNDEZ PÉREZ 
Magistrado 



 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN PRIMERA - SUBSECCIÓN C 

DESPACHO 09 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
Carrera 57 No. 43-91, Sede Judicial CAN 

 

RESOLUCIÓN No. 010 

(Agosto 30 de 2023) 

 

“Por medio del cual se acepta una renuncia y se hace un nombramiento” 

EL SUSCRITO MAGISTRADO, titular del despacho noveno del Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca en uso de sus facultades legales y en especial 
de las conferidas en los artículos 131 numeral 4 y 149 de la ley 270 de 1996 y,  

 

CONSIDERANDO 

 

1. Que mediante escrito, la doctora Cindy Tatiana Moreno Umaña, identificada 
con la cédula de ciudadanía N°. 1.016.015.842, presentó renuncia al cargo 
de profesional universitario grado 16 de este Despacho, a partir del treinta 
(30) de agosto de dos mil veintitrés (2023), inclusive; la cual fue aceptada 
mediante Resolución No. 9 de 2023. 
 

2. Que mediante mensaje de datos, el empleado Andrés Nicolás Vera Pabón, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 80.108.602, presentó 
renuncia al cargo de auxiliar judicial grado 01, de este Despacho, a partir del 
treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023), inclusive. 
 

3. En consideración de lo anterior, el suscrito Magistrado de este Tribunal, 
encuentra procedente acceder a lo peticionado por el empleado Andrés 
Nicolás Vera Pabón; y, asimismo se hace necesaria la provisión del cargo, 
con el fin de garantizar una pronta y cumplida administración de justicia. 
 

4. Que el empleado Andrés Nicolás Vera Pabón, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 80.108.602, cumple con los requisitos legales para 
desempeñar el cargo de profesional universitario grado 16, de libre 
nombramiento y remoción, adscrito al Despacho del suscrito Magistrado. 

 

Por lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE:  

 

Artículo Primero: Aceptar la renuncia presentada por el empleado Andrés Nicolás 
Vera Pabón, identificado con la cédula de ciudadanía número 80.108.602, al cargo 
de auxiliar judicial grado 01 del Despacho Noveno del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, a partir del día treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023), 
inclusive. 
 
Artículo Segundo: Nombrar al empleado Andrés Nicolás Vera Pabón, identificado 
con la cédula de ciudadanía número 80.108.602, en el cargo de profesional 
universitario grado 16, de libre nombramiento y remoción, adscrito a este despacho, 
con efectos legales y fiscales a partir de la fecha de posesión. 
 



 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN PRIMERA - SUBSECCIÓN C 

DESPACHO 09 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
Carrera 57 No. 43-91, Sede Judicial CAN 

 

Artículo Tercero: Por Secretaría General de la corporación, publíquese y 
comuníquese al interesado como dispone el Art. 65 y en los términos de los 
artículos 66 y 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo y déjese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del 
servidor. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

NÉSTOR ARTURO MÉNDEZ PÉREZ 

Magistrado 



 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN PRIMERA - SUBSECCIÓN C 

DESPACHO 09 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
Carrera 57 No. 43-91, Sede Judicial CAN 

 

RESOLUCIÓN No. 011 

(Agosto 30 de 2023) 

 

“Por medio del cual se hace un nombramiento” 

EL SUSCRITO MAGISTRADO, titular del despacho noveno del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas en los 

artículos 131 numeral 4 y 149 de la ley 270 de 1996 y,  

 

CONSIDERANDO 

 

1. Que mediante escrito, el doctor Andrés Nicolás Vera Pabón, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 80.108.602, presentó renuncia al cargo de Auxiliar Judicial 
grado 01 de este Despacho, a partir del treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés 
(2023), inclusive; la cual fue aceptada mediante Resolución No. 10 de 2023. 
 

2. En consideración de lo anterior, el cargo se encuentra vacante y se hace necesaria 
la provisión del mismo, con el fin de garantizar una pronta y cumplida administración 
de justicia.  
 

3. Que la doctora María Alexandra Díaz Muñoz, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 52.221.566 de Bogotá, cumple con los requisitos legales para 
desempeñar el cargo de Auxiliar Judicial Grado 01, de libre nombramiento y 
remoción, adscrito al Despacho del suscrito Magistrado. 

 

Por lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE:  

 
Artículo Primero: Nombrar a la doctora María Alexandra Díaz Muñoz, identificada con la 
cédula de ciudadanía número 52.221.566 de Bogotá, en el cargo de Auxiliar Judicial Grado 
01, de libre nombramiento y remoción, adscrito a este despacho, con efectos legales y 
fiscales a partir de la fecha de posesión. 
 
Artículo Segundo: Por Secretaría General de la corporación, publíquese y comuníquese 
al interesado como dispone el Art. 65 y en los términos de los artículos 66 y 67 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y déjese copia del 
presente acto administrativo en la hoja de vida del servidor. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

NÉSTOR ARTURO MÉNDEZ PÉREZ 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN CUARTA 

Resolución No. 12 del 30 de agosto de 2023

acepta una renuncia y se efectúa un

La suscrita Magistrada de la Sección Cuarta del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, en uso de las facultades legales y en especial las conferidas por la 

Ley 270 de 1996, artículo 131 numeral 4º, 

CONSIDERANDO:

1. Que el doctor JUAN SEBASTÍAN GUEVARA BERMÚDEZ, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 1.070.951.282 de Facatativá, presentó renuncia al cargo 

de Sustanciador adscrito al Despacho de la suscrita Magistrada, que venía 

desempeñando desde el 2 de mayo de 2023.

2. Que la suscrita Magistrada considera necesaria la designación del cargo de 

Sustanciador adscrito a su Despacho, con el fin de garantizar una pronta y cumplida 

Administración de Justicia.

3. Que al doctor SERGIO DAVID LIZARAZO VARGAS, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 80.778031 de Bogotá, una vez le fue revisada su hoja de vida, 

se constata que reúne los requisitos para ejercer el cargo de Sustanciador, razón 

por la cual será nombrado en dicho cargo.

Por lo tanto, se

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por el doctor JUAN 

SEBASTÍAN GUEVARA BERMÚDEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.070.951.282 de Facatativá, al cargo de SUSTANCIADOR, adscrito al Despacho 

de la suscrita Magistrada, con efectos fiscales y legales a partir del treinta y uno (31) 

de agosto de dos mil veintitrés (2023).
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ARTÍCULO SEGUNDO: Nombrar al doctor SERGIO DAVID LIZARAZO VARGAS, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.778031 de Bogotá, en el cargo de 

SUSTANCIADOR, adscrito al Despacho de la suscrita Magistrada, con efectos 

fiscales y legales a partir del treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
Si el designado acepta el nombramiento, désele posesión, previa comprobación de 

los requisitos de ley. 

 

Dada en Bogotá, a los treinta (30) días del mes de agosto de dos mil veintitrés 

(2023).  

 
La Magistrada 
 

 

Firmado Electrónicamente 
GLORIA ISABEL CÁCERES MARTÍNEZ 
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